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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
por te, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAE: DE BURGOS*
DIPUTACION PROVINCIAL. \ '

ARTÍCULO DE OFICIO, <

Hallándose vacante el empleo de Secretario de 
esta Diputación, cuya plaza está dotada con el suel
do de doce mil reales vellón anuales, se anuncia asi 
al público, á fin de que cuantos se crean con la su-, 
ficiencia necesaria para desempeñar dicho destino, 
acudan con sus solicitudes y relaciones de méritos 
á la Secretarja de, S. E., en donde se admitirán las 
que se presenten dentro del término de quince dias, 
á contar desde la fecha de este anuncio, cuyo plazo 
cumplido, se procederá á la provisión de la antedi
cha vacante. Burgos 7 de Mayo de 1838.=E. P.= 
Fernando María Ferrer.==P. A. D. S. E.=EI Secre
tario interino, Nicolás de Palacio.

Concluyéndose en treinta de junio del corriente 
ano el arriendo del Portazgo de las ventas de Quin- 
tanaortuño correspondiente al camino de Bercedo, 
se ha acordado sacar á nueva subasta el producto 
de los derechos del mismo, bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la Diputación provincial; 
debiendo verificarse el primer remate el dia diez y 
ocho de este mes, y el segundo y último el dia tres 
de junio. Lo que se anuncia al público para su in
teligencia, pudiendo concurrir los licitadores los 
dias expresados, despues de las diez de la mañana 
á las salas de esta Diputación provincial. Burgos 
7 de Mayo de 1838.=Fernando María Ferrer.= 
P. A. D. S. E.==Nicolás de Palacio, Secretario.

Comandancia general de la provincia.• : ,v< \ i

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Trie‘ia, me dice en 28 del mes próximo pasado lo 
siguiente: ~

.El Sr. Subsecretario de Guerra, con fecha 24 
del actual me dice lo que sigue.

«Exorno. Sr.: El Sr. Secretario del Despacho de 
la Guerra dice al General en Gefe del ejército de 
operaciones del Norte lo siguiente.=He dado cuen
ta á la Reina Gobernadora de la esposicionv en que 
el Coronel D. Martin Zurvano, Comandante gene
ra! de los cuerpos francos de ambas Riojas, despues 
de algunas observaciones sobre los inconvenientes 
que pudiera resultar de la estricta aplicación á los 
espresados cuerpos de la brigada de su mando de lo 
resuelto en la real orden de 13 de marzo último, 
sobre la sujeción al sorteo de la presente quinta de 
403 hombres de los individuos que sirviendo en 
ellos tengan las circunstancias de la ley para ser 
sorteables, y lo sean para el reemplazo del ejército, 
pide se adocte una medida que los evite y preserve 
á los espresados cuerpos de sus resultados. Lo hice 
también de las reflexiones que contiene la comuni
cación de V. E. de 7 del actual remitiendo con 
apoyo y recomendación la esposicion espresada; y 
S. M. en su vista, y teniendo en consideración las 
circunstancias especiales de los cuerpos que á. las ór
denes de aquel gefe se señalan con tanta distincio i 
como frecuencia con servicios tan ventajosos á la 
causa nacional, se ha dignado resolver que aquellos 
individuos de las clases de tropa de los cuerpos que 
en la actualidad componen la brigada del Co o -J 
D. Martin Zurvano, y pertenezcan á pueblos donde 
se haga y realice la quinta actual y tengan las cir
cunstancias que hacen á mozo sorteable, sean sor
teados en ellos, demanera que para esto no h Jan 
de separarse de sus compañías; y que aquellos á 
quienes toque la suerte para el reemplazo de los 
cuerpos del ejército, continúen sirviendo como hasta 
aquí en los en que ahora sirven. Lo digo á V. R. 
de real orden para su conocimiento y efectos cor
res pon ¿‘cutís a su cumplimiento. Dios guarde a



Tesorería de Rentas de la Provincia de Burgos.

Nnmeracion de los Billetes del empréstito de los 
9(9(9 millones, admitidos en esta Tesorería en la 
2.a quincena del mes de abril de 1838.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja, me dice en 3(9 del mes próximo pasado lo
que sigue.

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra, con fecha 25 del actual me 
dice lo siguiente.=Excmo. Sr.: He dado cuentaá la 
Reina Gobernadora de. la esposicion que hace V. E. 
en 4 dél actual, relativa al derecho que pueda cor
responder á los individuos de cuerpos francos para 
comprometerse á servir como substitutos dé otros á 
quienes quepa la suerte de soldados para el reem
plazo del ejército en la presente quinta dé los 03 
hombres, y con vista de cuanto en ella sé contie
ne , me manda S. M. diga á V. E.: que siendo la 
sujeción de los individuos de los cuerpos francos al 
sorteo de la espresada quinta un beneficio conce
dido á los pueblos y á las provincias para dismi
nuir el número de hombres con que deben contri
buir al reemplazo del ejercito, no por ello han de 
considerarse disueltos los vínculos con que con su 
empeño y compromisos anteriores, están ligados al 
servicio militar , ni menos cesa la obligación en que 
con respecto á este se han constituido quedando tan 
ligados como lo estaban antes á las que han con
traido, declarando por lo mismo S. M. que ningún 
individuo de cuerpo franco pueda ser sustituto de 
otro mozo á quien haya tocado la suerte de sol
dado.»

De real orden lo digo á V. E. para sti conoci
miento y efectos correspondientes. Y lo transcribo 
á V. S. con el propio objeto, y que disponga se in
serte en el Boletín oficial de esa provincia pata su 
publicidad.

Lo que se inserta en él Boletín oficial de la 
provincia para su mayor publicidad. Burgos y mayo 
3 de 1838.=EI Comandante general, Cesar To- 
urnelle.

1 ? Serie.
27.582 27.673 27.746 28.643 28.641

,V. E. muchos arios. Madrid 24 de abril de 1838.= 
Manuel Latre.=Dc la misma real orden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.»

Lo que trascribo á V. S. con el propio objeto.
Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 

provincia para su mayor publicidad. Burgos 3 de 
mayo de 1838.=El Comandante general, Cesar 
Tournelle.

125.102 28.100 28.099 28.098 28.097
28,028 28.0.96 27.569 27.584 27.660
27.073 27.884 . 27.919 27.924 29.085
125.102 28.446 28.447 28.448 28.449
29.109 29.127" 27.835 29.116 27.700
125.101 125.112 125.131 125.132 28.446
28.447 28,4-48 28.449 27.592 27.757
27.993 29.109 125.101 125.112 125.131
125.132 27,842 27.634 28.319 28.320
28.323 28,318 28.324 28.322 ¿8.325
28.321 27.685 27.569 28.443 27.585
27.7 89 28.091 28.090 125.160 125.159
125.158 125.142 125.109 125.154 27.616
27.849 27.706 27.767 27.994 27.655
27.764 27,582 27.666 28.883 27.685
28.350 28.351 28.650 28.649 28.325
28.324 28.353 28.004 28.089 28.090
28.091 28.092 29.031 125.143 125.154
125.159.

9? Serie.

40.915 40.549 40.546 40.412 40.747
115.326 115.326 40.623 40.510 40.495
40.527 4.0.478 40.767 40 911 115-500
115.401 40.911 40.627 40.626. 40.722
40.723 40.525 40.477 40.577 .40.531
40.524 40.29 f'1 40.503 40.484 40.691
40.727 40.726 115.400 í 15.401 115.423
115.424 40.277 40.279 40.736 . 40.737
40.283 115.523 115.524 1 15:537 115.540
115.539 115.538 115.535 13 5.536 40.959
115.541 40.945 40.946 40.906 40.907
115.552 115.551 4.0.444 40.447, 40.357
40.356 40.358 115.440 1 1 5.297 40.396
40.908 40.823 40.946 1 15.551 40.665
40.569 40.607 115.552 1 I 5.352 40.538
40.360 115.297 40.469 1 15.440 40.468
115.295 115.353 40.67 7 40.676 57.063
57.068 57.064 57.062 57.065 57.067,
57.066. ■ ’ 0» *>■»

3? Serie.
if* fifi Oís ,

20.406 20.407 20.053 19.844 19.870
19.979 19.932 19.943 20.254 19.919
20.253 20.256 20.260 20.257 20.250
20.255 19.951 19.930 20.258 19.804
20.093 20.040 20.039 20.038 20.035
20.036 20.037 20.335 19.824 20.121
20.120 19.809 19.902 2(9.465 2(9.249
2(9.261 2(9.(938 2(9.(935 2(9.247 ' 2(9.259
2(9.(916 19.829 19.821 19.88(9} 1919(99
19.958 19.845 2(9.455 2(9.386 2(9.(931
2(9.(932 2(9.(934 2(9.(933 2(9.455 2(9.385
19.96(9 19.895 19.855 2(9.317, : 2(9.318

4? Serie.
15.516 15.456 ,15.451 .15.529 15.581



5
15.582 15.48(9 15.451., ,

Serie.
6.429. 6-431.

NOTA. Se hallan algunos números duplicados 
por haberse admitido los primeros y segundos cuar
tos de Billetes. Burgos 5 de Mayo de 1838.— 
F.° B.°—Llamas.

Real orden. = Intendencia general militar. = 
Circular. = El Excmo. señor secretario del Despacho 
de la Guerra en 7 del actual me d i ce -de real orden 
lo siguiente. — Excmo. Sr.; He dado cuenta á la 
Reina Gobernadora del espediente instruido á con-' 
secuencia de la consulta que V. E. dirigió á este 
ministerio en 19 de febrero último, proponiendo 
varias reglas para fijar la situación en que hayan de 
quedar los empleados de administración militar que 
al ser removidos de unos puntos á otros con ascen- 
scujó sin él, se excusasen á título de enfermos; >S. M. 
tet.iendo presente las reales órdenes de 13 deonero 
y 27 de junio de 1836, y 13 de febrero del ac
tual, espedidas con el objeto de obligar á’ dichos 
empleados á prestar con toda rapidez el servicio de 
campaña; la necesidad absoluta de que en Jas actua
les circunstancias tenga disponible el gobierno el 
mayor número de dicha clase de funcionarios ines- 
cnsables en lo ejércitos; y deseando'conciliar la" de
bida consideración hacia aquellos que por su ancia
nidad ó achaques se hallan imposibilitados para una 
vida activa con el estímulo que es justo dispensará 
los que desempeñan el penoso servicio de campaña, 
ha tenido á bien mandar, de conformidad con el 
dictamen dado por la junta auxiliar ..de guerra en 
24 de marzo último, que se observen las reglas si
guientes: 1.a'Los empleados de administración ■ mi
litar que por contar mas de 50 anos de edad ó pór 
achaques habituales no se consideren aptos para de
sempeñar las funciones propias de su empleo en los 
ejércitos de operaciones, solicitarán dentro del ter
mino de un mes, á contar desde la fecha de la co1- 
municarion de la presente real orden, la exención 
de este servicio por conducto de los respectivos-in
tendentes militares, quienes instruirán espediente en 
comparación de ser justos y legítimos los motivos 
alegados respecto á la insinuada exención. 2.a To
dos los empleados que según lo dispuesto en la re
gla anterior queden declarados inamovibles para el 
servicio de campaña, serán destinados al de plaza y 
oficinas; pero sin obcion á los ascensos de la carre
ra durante la actual guerra, conforme -á lo manda
do en la real orden de 13 de febrero último. 3.a Se 
considerarán apios para el servicio de campaña to
dos los individuos que dentro del mes prefijado en 
pn la regla 1.a no acudieren á solicitar la exención 

explicada en la misma. 4.a y última. Los empleados 
que estando calificados de aptos para el servicio de 
campaña alegaren enfermedad al ser destinados á 
los ejércitos de operaciones para eximirse del cum
plimiento de su deber, pasarán desde luego á la 
situación de cesantes, y se instruirá por los respec
tivos gefes el espediente justificativo de la legitimi
dad de su escusa, en el concepto de que si esta, 
según dictámcn de los facultativos nombrados de ofi
cio al efecto se fundan en indisposición, eventual, 
se fijará por los mismos el término probable de su 
curación ; pero si la enfermedad se calificase de in- 

rvelerada ó crónica, se procederá inmediatamente á 
instruirles el correspondiente espediente de jubila
ción. Finalmente, si la escusa alegada no resultase 
comprobada , quedarán separados del servicio sin 
sueldo ni consideración alguna. Lo que traslado á 
V. S, para su inteligencia y puntual cumplimiento. 
Dios guarde á V. ’S. muchos años. Madrid 10 de 
abril de 1838. • 1

Indice de los Reales decretos, órdenes y Circulares in
sertos en los boletines del mes de Abril de 1838- 

í'.q '■ .',■¡.>>-1. ;nr.HtumK> < ..¡I 01: ■ ■ lis '■
Núm. 338. . .

Gobernación. Real orden. Acordando que D. Ramón 
Sántillan está sujeto á reelección.

Guerra. Real decreto. Relevando á D. José Carra tala 
del cargo de Secretario del Ministerio de Guerra.

Capitanía general. Circular. Que marca los puntos 
donde deben quedar los militares que se hallen enfermos 
con otras disposiciones sobre este asunto.

Núm. 33g.

Guerra. Real orden. Sobre el modo de presentar los 
pueblos los suministros, ante quien, y qué personas de
ben autorizar las relaciones.

Núm. 34o.

Gobernación. Real orden. Resoíviénd ose que se sus
penda la exacción de las cuotas asignadas á los subditos 
Ingleses y Franceses establecidos ép España t por la an
ticipación de los 200 millones.

Guerra. Real "orden. Acerca del sueldo que deben 
gozar los Gefes,.y; oficiales que ésten en espectacion de 
retiros- . . ... y. . ;1,; *.#r

Núm. 341*
v :

Gobernación. Real orden. Prescribiendo el modo con 
que los Intendentes deben devolver las cantidades entre
gadas para eximirse de la movilización y quinta de 5o3 
hombres.

Idem. Idem. Declarando que las certificaciones que 
seden á los pueblos por los recibos presentados, no se 
admitan hasta que no se acompañen las competentes car
tas de pago, pero sí les servirá para no ser molestados 
con exacciones y apremios por los débitos de sus contri
buciones. . ,

Diputación provincial. Inserción de la suerte que ha 
cabido, con designación del número de las acciones del 
camino de Bercedo.



Núm. 345.

Núm. Szfa-.
Gracia y Justicia. Real orden. Para que por la Se

cretaría del Ministerio se remitan listas de los reos,, que 
estando sujetos á un juicio criminal hayan pedido indulto.

Guerra. Real decreto. Nombrándose á Don Antonio

wcurran á verificar el encabezo del cuarto en cantara de
vino que deben pagar á la Casa-hospicio. ,

Gracia y Justicia. Decreto de las Cortes. Sobre gra
cias al sacar.

Vanhalen, 2.0 Cabo de Castilla la Vieja.

Núm. 343.
Gobernación. Real orden. Para que se ejecute sin de

mora la quinta decretada de 4o3 hombres.
Idem. Idem. Sobre privilegios de invención é in

troducción. T-
Núm. 344-

Gobierno político. Circular. Para que los pueblos con-

Gobernacwn. Ikeal orden. Manda que se dé cumpli
miento á un exhorto del Juez de 1.a instancia de Sigüenza.

Guerra. Real circular. Para que sea admitido á li
quidación todo recibo de raciones suministradas á la tro
pa siempre que esté firmado por algún individuo y ten
ga los demas requisitos que esten prevenidos, y ahora se 
marcan.

 
MISO.

El Intendente militar Ministro principal de Adminis
tración militar del Distrito de Burgos, que comprende las 
provincias de este nongbre y las de Logroño, SoriaySan- 
tander.= Hago saber, que <jn virtud de Real orden de 2'9 
del mes próximo pasado, se ha servido S. M. mandar que 
sin perjuicio de la resolución que recaiga por el Minis
terio de hacienda, sobre el modo de asegurar el pago del 
servicio que ha de contratarse se convoque á pública su
basta en la Corte para establecer en los puntos del teatro 
de la guerra que á continuación se expresan, las espe
cies y cantidades de Víveres que se detallan, no fijándose 
dia para el remate poique esto depende de los datos que 

se esperan acerca del modo de hacer el pago, pero nu n- 
ca bajará del dia 15 del corriente. Bajo las bases indica
das y demas que se hallarán de manifiesto en el pliego 
de condiciones que existirá en la Intendencia general mi
litar en Madrid 4 dias antes de verificarse el rema’e el 
cual se anunciará en los periódicos de la Corte, podrán 
los licitadores hacer las proposiciones que tubieren por 
conveniente, en el concepto de que dicho remate se ve
rificará en los estrados de la misma Intendencia gencVal 
militar. Burgos G de Mayo de 1838. = El Intendente Mi
nistro principal, Vicente Rubio. = El Secretario, Fran
cisco Martínez Moro.

ACOPIO DE VIVERES.

t •' 1 Arina
, , cernida.

PROVINCIAS. ——

De Santander......................................... 26000
De Alava ■ . . . 67760
Dé Burgos. . . 16760
De Logroño 26000
De Navarra . . . .■ 97600
De Guipúzcoa r;' . . . 80000
De Vizcaya...............................  . . 67600

Aragón. En Zaragoza , Alcañiz-, Daroca;
Teruel, Montalban, &c. • . . 67600

Falencia. En Valencia , Mumbiedro, Se-
gorbe, Castellón, Vinaroz Li
ria, &c. . . . ¿ . i . . 64000

1 / ■
1 1
Tocino 

sin hueso.

ARROBAS DE
■

b 1

Arroz.
Habi

chuelas.

- -J : * •*:

Paja.
Fanegas 
de Ce
bada. 1

Raciones 
de 

Galleta.

4600 4600 6000 16000 3?5o
*

100000
1 o3g5 10696 i386o 33900 8476 231000
3oi5 3o 15 4020 35oo 1126 67000
45do’ 45oo 6000 22800 6700 I00000

17660 17660 26400 76200 i83oo f 390000
144oo >44oo 19200 18000 4600 320000
io35o io35o 138oo 15ooo ¿760 230000

f C ' *1-

>0126 202:5o «- 97200 233oo

y9730 135oo n 64800 16200 « *

NOTA. En el acto del remate sejijirán los pimíos de depósito en cada Provincia, y las cantidades d : vi- 
veres que habrá de acopiarse en. cada uno de ellos.

' ■ 1 Si . . .:(] cUÍ - ' : ' ,

■ ........ . ? » " ' ■ '

-nv n< Imprenta de ahnaiz. ■ ¡. c ,
. ’edflt - -oí CHr,< me ; ; . ■ . ,

.. ■ "■ ■ ■
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